
DESTINATARIOS:

ORDEN REGISTRO: 3601 /2025

- SRA. INTERVENTORA DELEGADA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR
- ILMO SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR
- SR. JEFA DE LA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

EL CONSEJERO
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo

(BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024)
El VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

DISPONGO

Una vez analizado el PROGRAMA DE TRABAJO correspondiente a la Modificación nº 1 del 

COMUNIDAD DE MADRID, FINANCIADO POR EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- elaborado por la
empresa MESTOLAYA S.L. tras la suspensión temporal total de la obra (Orden 1222/2025 del 1 de abril 
de 2025), y la aprobación del Modificado nº1 (Orden 3455/2025 del 1 de septiembre de 2025), y a la vista 
del informe favorable de la División de Infraestructura Verde y Parques Regionales de la Subdirección 
General de Gestión Territorial, de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, de fecha 12
de septiembre de 2025, de conformidad con el artículo 144 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se 
procede a su aprobación.
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